
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00888-00 

Demandante EDWARD POSADA PÉREZ 

Demandado JORGE LUIS BARRETO JATIB  

DONALDO ENRIQUE BARRETO DÍAZ 

Proceso  ACCEDE A LO SOLICITADO - ORDENA OFICIAR  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el demandado JORGE LUIS 

BARRETO JATIB en el que solicita la expedición de un oficio comunicando el 

levantamiento de la medida cautelar decretada en su contra. 

 

En consecuencia, dado que el proceso se encuentra terminado por desistimiento 

tácito el despacho accede a lo solicitado y ordena que por secretaría sea expedido y 

enviado el oficio correspondiente. 

 

Ahora, respecto del valor a cancelar por del registro de la orden de levantamiento 

de la medida cautelar, debe indicarse que el despacho lo desconoce por lo que se 

insta a la parte interesada para que se contacte con la secretaría de tránsito en el 

que se encuentra inscrito el bien objeto de la medida cautelar para realizar los pagos 

a los que haya lugar, esto, una vez el despacho haya radicado el oficio, dato que 

podrá consultar en el juzgado de manera electrónica en el número de contacto que 

a continuación se indicará. 

 

Finalmente se comunica a los intervinientes en el proceso que podrán realizar las 

consultas que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran 

en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___23________________ 

 

Hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


